
Foja: 1381
Mil trescientos ochenta y uno

Vim.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.
Visto:  

          Atendido el m rito de los antecedentes y lo dispuesto en losé  
art culos  186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  se 
confirma  la  sentencia  apelada  de  veintis is  de  junio  de  dos  milé  
dieciocho, escrita de fojas 1330 a 1350.
           Reg strese y devu lvase, junto con su custodia.  í é

 N°Civil-1916-2018.
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